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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUdERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 4g3.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
de la P eninsula con fecha ap de Julio último, me comunica 
le Real órden Circular siguiente.

Al Gefe Político de Gualalajara se dice de Real órden 
por este Ministerio con fecha de hoy loque sigue.— Remitido 
al Consejo Real el expediente de competencia entablado por 
•se Gobierno político y el Juez de 1 .a instancia de Sigumza, 
sobre aprovechamiento de aguas sobrantes de las fuentes pú
blicas de la villa de Jadraque, ha consultado despues de oir 
á la Sección de Gracia y Justicia, lo siguiente.=Vislos el ex» 
pediente y los autos respectivamente remitidos por el Gefe 
político de Guadalajara y el Juez de primera instancia de Si- 
guenza , de los cuales resulta que el alcalde de Jadraque en 
ejecución de un Acuerdo del Ayuntamiento de aquel pueblo 

d» ella despojados del uso y aprovechamiento de este agua» 
D. Joaquín Be,dugo y otros, intentaron ante 'el expresado 
Juez, y admitió éste en 7 de Setiembre da 1844. un inter
dicto restitutorio, que dió mirgen á la competencia de que 
le trata, promovida por el Gefe po'ítico. Visto el artículo 6a 
de la ley de 14 de Julio de 1840, mandada publicar por
S. M en he de Diciembre de 1 84^, que entre otras atribuciones 
concedía á las Ayuntamientos la de arreglar por mello de a- 
cuerdos el disfrute de las aguas y tiernas usos y aprovechamientos 
comunes, y declarando ejecutorios estos acuerdos, autorizaba 
i los Geles políticos para suspender de oficio ó á instancia de 

parte su ejecución.—Visto el artículo 6g párrafo 1.0 do la 
xntsma ley del año de 1840, según el cual correspondía a 

Alcalde como administrador del pueblo, ejecutar y hacer eje
cutar bajo la vigilancia de la administración supeiior, los a- 
cuerdoi del Ayuntamiento cuando tenían legalmeute el carác
ter de ejecutorios. Vistos los artículos 74 y 80 de la ley mu
nicipal vigente, que han conservado estas disposiciones de la 
anterior =Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1 83g dic
tada para desternar el abuso notorio de contraponer autos de 
manutención y restitución á providencias administrativas de 
Ayuntamientos y Diputaciones. — Considerando. — Que el a - 
cuerdo del Ayuntamiento de Jadraque versaba sobre cosa de 
la atribución de los cuerpos de su clase conforme las dos ci ■ 
tadas leyes, y el Alcalde ejecutando este acuerdo hizo lo que 
le correspondía entonces y le corresponde en la actualidad, 
gegun las mismas, en el concepto de administrador del pue
blo: por lo cual estaba manifiestamente excluido por la cita
da Real órden de 8 de Mayo de 1 83g el interdicto á que se 
recurrió contra dicho acuerdo» —''e decide esta competencia á 
favor del Gefe político de Guadalajara, á quien se devuelva el 
expediente con ios autos, dándose conocimiento al Juez de 1 a 
instancia de Siguenzá de esta decisión y sus motivos = Y ha
biéndose dignado S. M. resolver como parece al Consejo, lo di
go á V. S. de Real orlen con remisión del expediente, pa
ra su inteligencia y electos correspondien tes á su cumplimiento 
De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
naron de la Península, lo traslado á V. S. para que so ten
ga presente en casos analogos.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ojicial de la 
provincia pura conocimiento del público. Burgos 11 de A- 
gpsto de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Num. 4^3.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribuciones directas Con fe
cha 24 del actual me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 21 del corneo te la Real ór- 



den que-sigue: — Enterada la Reina (Q. D. G.) déla consul- 
elevada por V. S.vá-este Ministerio en 13 de Junio próximo 

■ pasado sobre si los bienes.secuestrados que administran las ofi
cinas de Bienes nacionales han de considerarse sujetos al pago 
de la Contribución de Inmuebles, y aquellas-obligadas a‘faci
litar á los Ayuntamientos de los pueblos donde indiquen -las 
fincas, las noticias que los demas contribuyentes, ha 'tenido
S. M. á bien declarar de conformidad con el dictamen de esa 
Dirección general: I. ° que los Administradores de Bienes-na
cionales están obligados á presentar á los Ayuntamientos de 
los pueblos donde-radiquen las fincas del Estado, las relacio
nes de cada una con arreglo á los modelos que se circularon 
con la Instrucción de 6 de Diciembre de i 845: 2. 3 que los 
referidos funcionarios lo eslan tanbien á vigilar las operacioue, 
periciales de evaluación y repartimiento, reclamando en el 
juicio de agravios en uso de su derecho,-como lo verifican los 
particulares, sin que despues del-plazo, á este 'fin -establecido^ 
deba concedérseles audiencia ■-de agravios que ¿ á ningún -otro 
contribuyente se concede, ¿pues->si,por su omisión en no íhabor
la intentado en tiempo se-causasen perjuicios á los Bienes -na
cionales, serán responsables á la Administración como los de 
particulares lo son á "los propietarios, del 'mal ‘Uso que hiciesen 
de sus poderes: 3-. 0 y finalmente, que losbienes secuestrados 
están sujetos al pago de las contribuciones en la proporción que 
Jes quepa con los de los demas vecinos , porque uo tienen á 
su favor ninguna de las condiciones que exige el caso 5. 3 de 
artículo 3.3 del decreto de a3 de Mayo de 1848 .para ser 
comprendidos en la excepción* De Real -órden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y éfeclos correspondientes.—Y la 
traslada á V. S. lad-Direccion para los mismos fines, advinién
dole que con la presente declaración, las contenidas en las Rea
les ordenes de 5 y 20 -fie Noviembre de 1848, circuladas por 
la misma en 13 de dicho-mes y 4. 0 de Diciembre siguiente, 
la de 28 de Febrero de este año comunicada directa-mente aj 
señor Administrador general de Bienes nacionales, y la última 
circular que dirigí á V- S. en 5 del corriente mes, quedan 
resuellas todas las dudas y dificultades suscitadas acerca de los 
Bienes nacionales que están sujetos al pago de la Contribución 
Territorial, asi como por la Real orden de 20 de Abril últi
mo, circulada por la Contaduría general del Reino en i5 de 
Mayo siguiente, queda también explicado el modo para satis
facer su importe, esperando igualmente la Dirección se servirá 
V. S. dar aviso del recibo de la presente.

Lo que he dispuesto se insente en el Boletín oficial de la 
Provincia para inteligencia, gobierno ¡y cumplimiento délas 
Juntas periciales y Ayuntamientos de la misma. Burgos 3i 
de Julio de 1846.—Santiago déla Asuela =lns4rtese, Mu- 
fio» y Lope».

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS.

Queriendo dar una prueba esta Comisión del resultado sa
tisfactorio que han tenido los exámenes de los aspirantes á 
maestros, alumnos de la escuela normal, que se han celebrado 
por primera vez, los dias 1, 2 y 3 del corriente, se ha acor
dado, en sesión del 4, insertar en el Boletín oficial la rela
ción nominal de los mismos con las censuras que ban mereci
do, ya para que sirva de estímulo á los demas, é ya también 
para satisfacción de los partidos por quienes se hallan algunos

pensionados y de los padres de los mismos interesados, esp«. 
pando que no será perdido este ejemplo para los demas jóve- 
des que emprendan dicha -carrera. Burgos 7 -de Agosto de 
i846.=E. P., Mariano Muñoz y López.=Antonio tóartiuer 
Acosla, Secretario.

CLASE SUPERIOR.

Internos.

Far tidos. ■Nombres. Notas»

A ranila D. Luis Puente Bueno.
Belorade D. Miguel Pinedo Sobresaliente.
Briviesca D. Gregorio Martínez id.
Burgos 'D. Román Martínez Sevilla id.
Castrojeriz D. Mariano Santos Bueno.
Lerma D. Fernando López Sobresaliente.
Miranda D. Pablo Uruñuela id.
■Roa D Nicolás Mu-avalles Regular.
Salas 1). Juau Molinero id.
Sedaño D. León Merino id.
Villadiego D. Carlos de la 'Peña id.
Viilarcajo D. Victor Moreno

Estemos.

D. Domingo Herrero
D. Manuel Perez

-CLASE ELEMENTAL.

Estemos.

Sobresaliente,

id. 
Regular.

D. Benito del Cura Regular.
D. Blas Ramila id.
1). Carlos Salvador Sobresaliente.
D. Claudio Duque Regular.
D. Eugenio Gallo Bueno.
D. Fabián Tomé id.
1). Felipe García id.
D. Francisco Torres Regular.
D, Guillermo Parres id.
D. Juan Maté id.
D Nicasio Vicente Sobresaliente.
D. Policiano Fernandez id.
D. Pedro de -la Iglesia Regular.

Burgos 3 de Agosto de 1 846 =V.e B,”, Muñoz y López-
r=Antonio Martínez Acosta, Secretario.

Núm. 401.
JUNTA SUPREMA DE SANIDAD DEL REINO.
Habiendo llegado á-conocimiento de la Junta Suprema d« 

Sanidad los abuso» que cometen algunos profesores de la cien
cia decurar; y los funestos resultados sobrevenidos de la impre- 
«ion é imprudencia de administrar sustancias venenosas de la 
-clase de medicamentos: de conformidad con lo prevenido eu la* 
-leyes del reiuo, Reales órdenes, é instrucciones relativas i 1* 
policía sanitaria, y á las facúlta les que por las mismas lecom* 
peten: ha resuelto, que, ínterin recae la aprobación de S. M» 
sobre el proyecto de Ordenanza propuesto á su real delibe
ración para el gobierno y egercictode las profesiones médicas, 
se observen las reglas siguientes.

I.a  Los Médicos, los Cirujanos y los Farmacéuticos, están 
obligados á desempeñar los deberos que les imponen sus reí' 
pectivos títulos con la precisión, moralidad, exactitud y ^e* 
coro que exige el sagrado objeto de su ministerio.

*.a- Ningún profesor de Medicina ó de Cirujia, podrá en* 



trometerse á visitor enfermo alguno qüese halle al cargo de otro 
á no ser de acuerdo, con este ó que fuese elegido por los in
teresados, despues de haberse enterado del estado del paciente 
por medio de una junta.

3.a  Solo á los profesores es lícito, según sus respectivos 
titulos, hacer el uso oportuno del magnetismo animal.

4„a Profesor alguno de Medicina ni de Cirujia, puede ad
ministrar por si medicamentos, sino prescribirlos con receta 
escrita en términos y caracteres claros y precisos, en latín ó 
castellano, de modo que pueda ser despachada por cualquier 
farmacéutico. Se espresará en ella tfl modo de usarla y la fe
cha,para evitar equivocaciones y abusos. Los contraventores á 
esta disposición, quedarán sujetos á las penas establecidas y á 
la responsabilidad que exijan la vindicta publica ó los intere
sados por haberse administrado sustancias desconocidas de una 
manera misteriosa é imposible de comprobar sus propiedades.

5.a Los farmacéuticos oo pueden espender, aunque sea en 
pequeña dosis, medicamento alguno, cuyo abuso pueda ser 
perjudicial, sino con receta firmada por profesor conocido y 
con las formalidades prevenidas en el artículo anterior, archi
vándola luego er su botica para evitar una repetición intem
pestiva y poder responder con ella en cualquiera evento des
graciado.

6 a Se prohibe el uso, aplicación y venta de todo reme
dio secreto, tanto á los facultativos, como á los que no lo son 
en los términos que prescriben las leyes bajo las penas que 
imponen.

7 a Siempre que los profesores de Medicina ó Cirujia, ten
gan que recelar bajo alguna lérmula que no esté expresa en 
la Farmacopéa española, están obliga ios á dar conocimiento 
de ella al farmacéutico si este lo exigiese de palabra ó por escrito.

8.a Cuando algún profesor de Medicina ó Cirujia obser
vare que en el pueblo de su residencia, existen causas topográ
ficas capaces de producir enfermedades ó viesen eu su prác
tica indicios, ó la existencia de alguna enfermedad endémica, 
epidémica ó contagiosa, lo pondrá inmediatamente en conoci
miento de las autoridades civiles y facultativas del distrito, es- 
presando los medios con venientes para evitar sus consecuencias.

y.a Las autoridades facultativas tomarán las tuedides que 
estén á su alcance á fin de que en todas las oficinas de farma
cia sean conocidos los profesores existentes en sus inmediacio
nes que estén en aptitud de egercer la Medicina ó la Cirujia, 
á fin de que tos farmacéuticos puedan ocurrir á ellos cuando 
les convenga para cubrir su respectiva responsabilidad.

to. Todos los profesores de Medicina, Cirujia y Farma
cia del Reino, en el mes de Julio de este año, darán conoci
mientos de las fechas, condiciones de sus títulos y las señas de 
su habitación á los respectivos Subdelegados; estos á las Aca
demias y Subdelegaciones principales y estas últimas á la Jun
ta Suprema.

11. Esta operación se repetirá todos los meses de Diciem
bre por los particulares y de Enero por las Academias y Sub
delegaciones principales.

12. También se repetirá en particular por cada profesor que 
en los intérvalos se establezca de nuevo ó mude de domicilio.

13. Las autoridades facultativas cuidarán bajo su respon
sabilidad de que estas disposiciones y demas prevenidas en las 
leyes del Reino, Reales órdenes é instrucciones relativas á la 
conservación de la salud publica, tengan el mas cumplido 
efecto en sus respectivos distritos , reclamando en caso tiecssa- 
no el auxilio de las gubernativas locales ó provinciales, y úl
timamente el de la Junta Suprema, si no hubieren podido con— 
«eguir su objeto.

De acuerdo déla Junta Suprema, lo comunico á V. S. 
Para su conocimiento, circulación y demas efectos correspon- 

lenl«s. Madrid iy de Junio de 1846.—El Oficial mayor, 
Fermin Sánchez Toscano.

Lo que Ke dispuesto se inserte en este boletín oficial pa- 
r,i conocimiento del público, previniendo d los Alcaldes lo 
'a8^ entender d los profiesores. Burgos 15 de Julio de 1846 . 
~ Mariano Muñoz y López,

3 )
Nútn. 468.

COMISION DEL CULTO Y CLERO DE OSMA.

Habiendo sido devueltos al Clero Secular los bienes y de
rechos no enagenados, por el conduelo de la Junta Superior de 
dotación del Cubo y Clero, y de sus Comisiones Diocesanas 
como se pievino en la Real Instrucción de 1. 0 de Agosto 
de 1 846, la Comisión de este Obispa.lo hubiera a1 orda lo des- 
luego que los antiguos propietarios eclesiásticos administra
sen cuantos resultasen no enagenados; mas razones muy aten
dibles por entonces, y la repugnancia del Clero á encargarse 
de ellos habiéndoseles de imputar la renta y valor anual con
signado en las relaciones de la Administración de bienes Na
cionales, la obligación de administrar en común dichos bienes 
según se la iban entregando. Convencida la Comisión de la 
necesidad de establecer un nuevo régimen para hacer mas sen
cilla y económica la recaudación en común de dichos bienes 
entregando en los puntos donde hubiera creído conveniente 
á sus antiguos dueños la renta respectiva á sus iglesias y cura
tos, se ocupaba de este negocio cuando ha recibido la orden 
de la Junta Superior fecha 1 1 de este mes que dice asi:

«Tomando eu consideración esta Junta varias y repetidas 
quejas que se le han dirigido sobre abusos y crecidos gastos 
de la administración de los bienes devueltos al Clero Secu
lar en dilerenles Obispados,y con el fin de hacer esta lo mas 
sencilla, arreglada y económica posible, acordó que todas las 
Comisiones del Cuito y Clero, dén la de dichos bienes á sus 
antiguos dueños, si la quisieren, previniendo que ninguno 
podrá tomar unos y dejar otros, que todos estarán obligados 
á cumplir sus cargas , imputándoles la renta y valor anual 
consignado en las relaciones de la Administración de bienes 
Nacionales y cargado por la misma al Clero al tiempo de 
su devolución; que han de llevar exacta cuenta y razón y en
tregar el sobrante si le hubiere, cubiertas las asignaciones, en 
poder de la Comisión de la Diócesis»

Y para que tenga efecto con la uniformidad y prontitud 
necesarias, la Comisión ha adoptado las siguientes medidas.

1. a Todos los Cabildos, Corpora iones eclesiásticas, Cu
ras, Ecónomos, Beneficiados, Capellanes ú otros procedentes 
de títulos Eclesiásticos, y todas las fabiicas de las Iglesias 
de la comprensión de este Obispado de Osma, y la Anadia 
vere nullius de Peñaranda , cuyos bienes y derechos fueron 
ocupados por el Estado, pueden si quieren administrar los de 
su respectiva y antigua pertenencia que no se hubiesen en
ajenado

2. a Los Mayordomos de las Fábricas de las Iglesias, 
nombrados precisamente conforme se previene por Sinodal de 
este Obispado, ó según la costumbre antigua que hubiere en 
cada pueblo administrarán asimismo por si, si quieren, oyendo 
á sus Párrocos, las rentas y derechos de aquellas, y á falta 
do Mayordomo en -la íorma dicha, lo harán los Curas pro
pios ó Ecónomos.

3 a Para que cada antiguo propietario eclesiástico se cer
ciore de los bienes no enagenados, se le exhibirá por el vo
cal Secretario de la Comisión la relación que de los de esta 
clase han pasado á la misma las Oficinas de bienes Nacionales.

4.a  Se faculta á los referidos antiguos propietarios, para 
que reciban en las mismas Oficinas los títulos de pertenencia da 
los no vendidos que presentaron al ocuparlos el Estado, asi 
como tambiert las escrituras de nuevos arriendos hechos por 
dichas Oficinas.

5 a Todas las rentas de los bienes devueltos que se de
venguen en el presente año y sucesivos serán imputados en 
el haber respectivo ó asignación anual de cada titulo ecle
siástico según lo preceptuado por la Junta Superior por el 
valor total, consignado en las relaciones délas Administra
ciones de bienes Nacionales; adviniendo que los precios de 
designados á los frutos en la provincia de Soria son: á 34 
rs. lanega, de trigo puro, á z5 la de común, 11 la de cen
teno, y 1 9 la de cebada; y en la de Burgos á ‘2 y rs. *3 mrs. 

fanega de trigo puro, á 18 rs. y ta mrs. la de común y le



(4)
mismo la de centeno y á t 8 r». 28 mrs. la de cebada, cu
yo valoramieuto fue protestado al incautarse esta Comisión 
de los bienes devueltos ai Clero,

6. a Ningun propietario eclesiástico, podra administrar en 
parte unos bienes y dejar otros, y todos estarán obligados á 
cumplir sus caigas.

7. a Los que se encarguen de la administración de sus 
bienes ha de ser con la precisa condición de llevar exacta 
cuenta y razón, y entregar el sobrante si le hubiere, cubier
tas las asignaciones, en poder de la Comisión Diocesana.

8a. Todos los antiguos propietarios eclesiásticos que quie
ran administrar por sí los bienes devueltos eo el orden que se 
previene, quedan en la obligación de manifestario asi espli- 
ejlamenle á sus respectivos Arciprestes en el preciso término

ocho dias despues de publicada esta circular en los Bo
letines oficiales de Soria y Burgos. Los Señores Arciprestes 
cuidarán de remitir á la Comisión dichas noticias luego que 
las reciban, con objeto de que puedan dictarse por la mis
ma las disposiciones oportunas. Para que la recaudación no 
sufra el menor retraso, y se haga por los tres Adminis
tradores que hay nombrados en tolo el Obispado, puesto 
que estos han de acabar de recaudar las rentas correspondien
tes al año pasado de ¡848 para dar la oportuna cuenta, con
tinuarán cobrando las reutas respectivas al presente año hasta 
nuevo aviso, pero cón obligación de dar cuenta separada de 
Jo cobrado, para acordar la Comisión ló que crea justo y con- 
veniente.=Burgo de Ostna Julio 24 de 1846—Pedro Vi- 
uuesa.—P. A. D. L. C=Sal vador Ayuso, Srio.

Núm 486.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS.
Esta Dirección general ba señálalo el dia 14 de Setiem

bre prixitno á las iz de su mañana en la Sala de la misma 
y en la Ciudad de Burgos ante el Sr. Gefe politice paia los 
primeros remites del arrendamiento por dos años de los Por
tazgos siguientes:

Pan* orbe en la cantidad de 170000 rs.
Monasterio de Rodilla en 92000 rs.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la Secretaria del espresado Gobierno Político. — Insértese, 
Muñoz y López.

Núm, 489.
D. Manuel de la Puente López, Alcalde constitucional 

de esta Capital y Juez Je primera instancia interino de la 
misma

Por el presente, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á Manuel Hidalgo, vecino de Navalcarneno, de estado casado,, 
de oficio traficante, acompañado de una muger cuyas senas se 
ignoran, para que dentro del término de nueve dias compa
rezcan en este tribunal , á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa criminal que se les sigue por las he
ridas que causaron á Miguel Ortega eo la villa de Santivañez 
Zarzaguda la tarde del día diez y ocho de Julio próximo pa
sado, apercibidos que de no hacerlo les parará el peí juicio que 
haya lugar. Dado en Burgos á diez de Agosto de mil o. ho
cicólos cuarenta y seis — Manuel de la Puente López.— Por 
su mandado, Pautaieon Aiba.=Itisértese, Muñoz y López.

Núm 490
EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.

Hace seber que el dia 21 del coi tiente y hora de las do
ce de su manaría se saca á pública subasta en las estrados de la 
Intendencia general militar el suministro de pan y pienso á 
las tropa, y caballos estantes y transeúntes del Distrito de la 
Capitanía general de Cataluña, á contar desde 1.0 de O< tur 
bre proximo venidero á fia de Setiembre de 1847 con arre
glo al pliego general de condiciones que estará de manifiesto 

en la Secretaría de la indicada dependencia, donde deberán 
acudir las personas que quieran interesarse en dicha contrata 
á enterarse y hacer y. sostener sus proposiciones en el dia y 
hora prefijados por sí ó por medio de apoderado autorizado ea 
forma, Burgos to de Agosto de 1846. — P. I D. b. 1 , E] 
Interventor, José Maria O< Román. — Domingo Vicente de 
Oloriz, S.’io.— Insértese, Muñoz y López.

Num. 491.
AYÜNTAMIENTOCONbTITÜCIONAL DE FALENCIA, 
El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Falencia

Hace saber: Que para evitar el destrozo que con perjuicio 
de los fondos del común de la misma causan los carros de 
llanta estrecha y clavo sacado, en el empedrado de las calles 
ha acordado con aprobación del Sr. Gefe pollino de la Pro. 
vincia, el prohibir desde primero de Enero del año próximo 
venidero de mil ochocientos cuarenta y siete y bajo la mulla 
que acuerde el Señor Alcalde la entrada y transito por la po- 
blaciou de los carros, que no tengan llanta ancha y clavo 
embutido.

Y para que llegue á noticia de todos, ha dispuesto se fijen 
los correspondientes edicto, en los sitios públicos de la Ciudad 
y se anuncie en los Boletines oficiales de esta Provincia y sui 
limítrofes. Falencia 7 de Agosto de 1846. - Mariano Garrido. 
— P A. D A. C, , Nicolás Pulo Mouroy , Srio.sclusérlesr, 
Muñoz y López.

Nñm 486.
INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE BURGOS.

Con el objeto de evitar los perjuicios que podiian oca
sionarse por la ignorancia de los ai tí ules del Reglamento de 
estudios, se Irasciibeu á continuación cuantos hacen referen
cia á la matricula, para que I eguen á conpi imieuto de todos 
los que en el curso próximo quieian ingresar en el Instituto.

l.° No podrá matricularse en primer año de Filoso
fía elemental, que antes era primero de Gramáli a latina, nin
gún alumno que no haya hecho los estudios p re Ven i los M 
el artículo 4, 0 del plan, de instrucción primaria, debiendo 
para acreditarlo sulrir el correspondiente examen cutre los 
Catedráticos del Instituto.

2.0 Los alumnos de que habla el articulo anterior de
ben presentarse en la Secretaria de este Establecimiento á 
inscribirse en la. matrícula desde el dia t5 de Setiembre has
ta el 23 del mismo, plazo improrogaHe absolutamente.

3. 0 Para todos los demas anos de la Facultad la ma
trícula estará abierta en la indicada 'ecielaria desde el 15 de 
Setiembre hasta el 3o del mismo, también iqriprorogableniente,

5. ° La matríi ula es personal y nadie podrá á titulo d« 
pariente ó de encargado presentarse a inscribir en ella á nin
gún cursante

6. 0 Son documentos in lispensables para ser admitido 
á matricula la le de bautismo legalizada, la certificación de 
la prueba de curso del año anterior, y la fiuria de una per
sona de abono que responda del escolar durante el curso a- 
cadémico y con quien en caso necesario pueda entenderse il 
Geté del Establecí miento.

Los que en el ano anterior hayan cursado en este Tastitñt# 
no necesitan la presentación de la fé de bautismo ni la cer
tificación de pueba de curso; pero si ledos tos demas requi
sitos.

7. 0 Los horas de matrícula en los dias señalados an
teriormente, serán desde las ocho de la mañana hasta las dos 
de la tarde , y desde las cinco de la misma , hasta las nuevo 
de la noche.— V. 0 B 0 , El Director. Manuel Martiu»l 
González.= EI Srio., Eduardo Augusto de Ressou.

Lo i¡ue he dispuesto se inserte en tres números consecuit1 
vos del Boletín njicial, previniendo á las Alcaldes de b 
pueblos de la provincia hagan publicar el p< ecedente anuncA 
Jijándolo en los sitios de costumbre para conocimiento 
vecindario Burgos 11 de Agosto de 1846—Mariano M* 
Hoz y López.

Imprenta de Pascual Polo.


